
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las resoluciones presidenciales  adoptadas durante el del
mes  junio de dos mil veinticinco, así como las recibidas con posterioridad al
pleno correspondiente.
 
 
- Resoluciones de presidencia adoptadas durante los meses de abril y mayo de 2025, recibidas
en el Negociado de Asuntos Generales con posterioridad a la convocatoria del pleno
correspondiente.
 
- Ampliar plazos de presentación de proposiciones en los procedimientos que se indican.
 
Resoluciones del mes de junio de 2025.
 
- Contratos menores: (resoluciones de contratos menores, aprobar las adjudicaciones de
alojamientos, rectificaciones de errores en resoluciones, anular las tarifas objeto de
actuaciones del Plan de Sostenibilidad Turística Valle del Alagón y Territorios Unesco).
 
- Correspondencia (autorizaciones a terceras personas participaciones y asistencias, pago
cuota Turespaña).
 
- Expedientes de sesiones de órganos colegiados, comisiones informativas y especiales
(convocatoria junta general, consejo administración rectificación en convocatoria)
 
- Servicios extraordinarios (abono superior categoría, autorizaciones de superior categoría,
rectificación resoluciones abono superior categoría, comisiones de servicios a los lugares
indicados).
 
- Nóminas (reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los empleados públicos, de
los miembros de la corporación y de los empleados del Consorcio MásMedio y ordenar el pago
de la misma según el desglose indicado en las resoluciones).
 
- Organización de exposiciones (nombramientos miembros Consejo Asesor de Artes Plásticas).
 
- Devolución de ingresos no tributarios (fiscalización de gastos devolución costas indebidas,
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aceptación ingresos MIE, aceptación ingresos devoluciones parciales y totales, devolución
ingresos indebidos canon).
 
- Disposiciones administrativas de carácter general (encargos de obras, nombrar y cambiar
responsables de contratos).
 
- Aprobar las subvenciones de concesión directa a las distintas entidades que se indican en las
resoluciones, (aportaciones a distintas entidades, asociaciones...., subvenciones nominativas a
fundaciones, entidades ....., rectificación errores de resoluciones, concesión de ayudas a
entidades locales dentro de los planes indicados en las resoluciones, devoluciones voluntarias,
aceptaciones de ingresos).
 
- Modificaciones del presupuesto (aprobar expedientes de modificaciones presupuestarias).
 
- Liquidaciones de tasas y precios públicos (liquidación de impuestos construcción y obras al
ayuntamiento de Cáceres, aceptación ingresos utilización complejo San Francisco. Aceptación
ingresos de seguros, pago tributos autonómicos).
 
- Solicitudes de información pública, grupos políticos...
 
- Gestión de instalaciones deportivas y culturales de la diputación (ingresos del mes de mayo
de 2025 del complejo deportivo, cesión campo de rugby).
 
- Convalidación de gastos (aprobar expediente de modificación presupuestaria).
 
- Aprobación de convenios, acuerdos marcos y protocolos generales de actuación (liquidación
de convenios SEPEI con dos Ayuntamientos, inicio de reintegro de convenios indicados en las
resoluciones, rectificación resolución acuerdo marco, requerimiento intereses de demora de un
convenio).
 
- Anticipos de caja fija (cuentas justificativas).
 
- Ayudas sociales (ayuda conciliación infantil).
 
- Comisiones de servicios (comisiones de servicios de desplazamientos, asignación de
retribuciones para comisiones de servicio).
 
- Organización de actividades culturales y deportivas.
 
- Subvenciones y proyectos de otras entidades (devolución primera experiencia no justificado).
 
- Gestión de operaciones de préstamo a largo plazo (amortizaciones de préstamo).

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
41

53
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 11 de agosto de 2025

N.º 0152

Pág. 18849



- Planes provinciales de obras y servicios (ampliaciones de plazos de varios expedientes de
obra, nombramiento de direcciones facultativas, suspensiones temporales parciales y totales
de obras, desestimaciones de recursos, codificaciones de planes especiales, designar
direcciones de obra, levantamientos de la suspensiones parciales y totales de ejecuciones de
obras aceptaciones de ingresos voluntarios de varias entidades, hacer entregas de obras,
autorizar excesos de mediciones, modificaciones de contratos de obras).
 
- Aprobar las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva que se indican
en las distintas resoluciones (ampliaciones de plazo y de ejecución de subvenciones, desistir
las solicitudes de subvenciones de ayuntamientos, asociaciones..., inadmitir a trámite
solicitudes de subvenciones, aceptación de ingresos de varios ayuntamientos, aprobar y
publicar la ampliación de plazo de subvenciones de igualdad de oportunidades).
 
- Adhesión y participación en entidades públicas y privadas (rectificación de resoluciones,
aportación cuota).
 
- Delegaciones de competencias en Diputados/as.
 
- Teleasistencia (bajas definitivas del servicio de Teleasistencia, concesión del servicio de
teleasistencia, denegación de servicio de teleasistencia).
 
- Seguridad social (seguros sociales y abonos de recibo pendiente).
 
- Becas, premios y ayudas (admitir recurso de reposición, apertura de segundo plazo y nuevos
plazos de convocatoria de premios, nombramientos de jurados para distintos premios,
aprobación de bases para varios premios).
 
- Horario de conciliación familiar y personal (conciliación flexibilidad horaria, conciliación por
bolsa de horas).
 
- Accidentes/ incidentes laborales (desistimiento provisión de puesto singularizado).
 
Aprobar expedientes genéricos: (certificado de representante, pago embargo sueldo y salarios,
relación de facturas, solicitud de servidumbre de agua, pago de honorarios a varios terceros,
iniciar expediente de responsabilidad patrimonial, autorizaciones y no autorizaciones a
terceros, sustitución de responsable de contratos, rectificación de resoluciones, liquidaciones
de tasas, liquidaciones OARGT ConsorcioMasmedio, cuota AEOPAS, depósitos de fianzas,
ampliaciones de plazos de ejecución, pago multas CHT, reconocimientos trienios personal
Masmedio, expediente disciplinario, embargo de salarios, expediente sancionador de
carreteras, expedientes de reclamaciones de desperfectos de carreteras a dos tercero,
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liquidación de tasas).
 
- Licencias y permisos (cierre de centros de diputación las tardes de julio y agosto, adjudicación
de alojamiento).
 
- Excedencias (excedencia voluntaria).
 
- Atribución temporal de funciones (adscripción provisional de varios puestos de administrativo).
 
- Nombramiento de interinos/as (nombrar interinos/as con destino en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial, funcionarización de varios puestos, reconocer trienios).
 
- Declarar jubilaciones.
 
- Carrera profesional (denegar niveles de carrera profesional al personal indicado,
rectificaciones de errores, admitir solicitudes de reconocimientos de los niveles de carrera
profesional).
 
-Reintegro de subvenciones, becas y ayudas (aceptación de ingresos de varios ayuntamientos,
devolución de ingresos excesivos de un ayuntamiento, corrección de errores, aceptación de
devoluciones parciales y totales de varios Ayuntamientos.
 
- Instancia general normalizada: (recusación y abstención de tribunales de procesos selectivos,
reconocimiento de servicios prestados y trienios, bolsa de horas, abono de vacaciones no
disfrutadas, desestimación de recursos, adscripciones provisionales, autorizaciones de retenes
para los distintos eventos indicados, pago cuotas asociaciones, liquidación OARGT SEPEI y
Consorcio Másmedio y Diputación, comisiones de servicios a los destinos indicados,
consolidación de grado, modificación de las comisiones del área de personal).
 
- Informe de consulta no vinculante (nombramiento instructor en expedientes sancionadores).
 
- Comisión circunstancial Secretaria-Intervención (nombramientos secretarios/as-
interventores/as en varios municipios).
 
- Instrucción de expediente responsabilidad patrimonial (propuestas de nombramientos de
instructores/as).
 
- Asistencia a mesas de contratación (propuesta nombramientos de varios/as funcionarios/as
para asistencia a mesas de contratación a solicitud de varios Ayuntamientos).
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- Asistencia a tribunales de selección en varios municipios (propuesta de nombramientos de
tribunales de selección).
 
- Central de contratación (certificados de persona jurídica).
 
- Devoluciones de fianzas (aprobar las devoluciones definitivas para varias mercantiles).
 
- Convocatoria de selección de personal (avocación y abstención de tribunales de selección,
abono de tribunales, listas definitivas en procesos selectivos, bases de procesos selectivos,
nombramiento de asesores/as de tribunales, nombramiento de auxiliares administrativos/as,
aprobación de bolsas temporales).
 
- Aprobación Planes de Seguridad y Salud (aprobación de planes de seguridad y salud,
nombramientos de coordinadores/as de seguridad y salud, modificaciones de planes de
seguridad).
 
- Gestión de la formación: (reconocer la obligación y ordenar el pago de las acciones formativas
indicadas en las resoluciones, rectificar el nombramiento de docentes en acciones formativas,
nombrar docentes para impartir las acciones formativas indicadas en las resoluciones, autorizar
y comprometer el gasto para docentes en acciones formativas, convocatoria de nuevas
acciones formativas del plan de formación propio, pago de alojamientos para docentes).
 
- Participación en órganos colegiados.
 
- Reconocimientos de obligaciones y ordenaciones de pago (relación de facturas,
indemnizaciones de personal de los diferentes departamentos, dietas a Diputados/as,
aportación a los grupos políticos).
 
- Creación de aplicaciones presupuestarias.
 
- Contratación (aprobar proyectos de obras, declarar adjudicaciones de obras, ratificar como
órganos de contratación, aprobar expedientes administrativos de contratación, acordar las
prórrogas de los contratos con las mercantiles indicadas, declarar válida la liquidación y
adjudicar el contrato a la empresa indicada).
 
- Plan estratégico de subvenciones y modificaciones (modificación del plan estratégico de
subvenciones).
 
- Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los/as contratistas-adjudicatarios/as, por los importes
relacionados en las resoluciones.
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- Indemnizaciones por razón de servicio.
 
- Asistencia a cursos, jornadas, congresos o realización de tareas fuera del lugar de trabajo
habitual (comisiones de servicios a distintas localidades).
 
- Disciplina urbanística (nombramiento instructor procedimiento sancionador).
 
- Libro de resoluciones (convocatoria de Junta de Gobierno y Convocatoria de Pleno).
 
* Resoluciones insertadas manualmente por problemas técnicos y que no aparecen el libro de
registros electrónico.
 
- Ratificar como órgano de contratación a varias empresas o autónomos.
 
- Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato a la empresa indicada.
 
- Autorizar el ejercicio de acciones judiciales mediante interposición de recurso contencioso-
administrativo ante resolución de la Junta de Extremadura.
 
- Rectificación de error producido en una resolución.
 
Lo que se hace público para general conocimiento
 

 
Cáceres, 5 de agosto de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO GENERAL
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